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3. Propietarios afectados.

Expropiación m2.
Finca
Núm. Propietario Definitiva

31 Ana Josefa Rodríguez Román
M.ª Encarnación Rodríguez Román 250

16 Heredamiento aguas 75
1 Manuel García Llamas 340
81 Roque Navarro García 2.480
88 Juan José Ruzafa González 930
89 Purificación Martínez Sánchez 120
91 Wenceslao Arcas 120
92 José Arcas Soto 200
120 Pedro Antonio Serrano Navarro 450
122 Leonardo García Motos 285
118 Manuel Guirao Martínez 675
125 Blas Guirao García 485
126 Josefa Carrasco García 90
128 Desconocidos 310
129 Desconocidos 90

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería,
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los que
se consideren perjudicados con este proyecto, puedan pre-
sentar reclamaciones a través de los medios permitidos
por el artículo 38.4 de la expresada Ley, o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Vélez Blanco o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas de la Junta
de Andalucía en Almería, calle Hermanos Machado,
núm. 4 (Edificio Múltiples), en cuyas oficinas durante los
mismos días hábiles está expuesto el citado Proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Almería, 12 de marzo de 1997.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones administra-
tivas referentes a procedimientos sancionadores en
materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1997 Página núm. 4.005



BOJA núm. 39Página núm. 4.006 Sevilla, 3 de abril 1997

Las personas relacionadas disponen de:

Quince días hábiles para presentar Pliego de Des-
cargos en oposición a la Incoación de expediente noti-
ficada.

Un mes para interponer, ante el Director General de
Transportes de la Junta, Recurso Ordinario contra la Reso-
lución notificada.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía contra la Resolución del Recur-
so Ordinario notificado.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán de un plazo de quince días contados desde el
siguiente al de la notificación de la Resolución o del Recurso
Ordinario, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Almería y caso de no hacerlo se procederá
a su exacción por vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la LRJAP y PAC.

Almería, 18 de marzo de 1997.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se notifica a don José Antonio
Segura García Orden de incoación y Pliego de car-
gos correspondientes al expediente de daños
ED-C-H-02/97, incoado por presunta infracción a
la normativa sobre carreteras.

Por el presente anuncio se notifica a quien a con-
tinuación se relaciona, por encontrarse en paradero des-
conocido, que a resultas de denuncia formulada por el
Servicio de Vigilancia de Carreteras, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Huelva, de
acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 951/84, de 28 de
marzo, por el que se transfieren las funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Carreteras, D. 163/84, de 5 de junio, de la
Consejería de Política Territorial por el que se asignan
a esta Consejería dichas funciones, D. 4/85, de 8 de enero,
por el que le atribuyen determinadas facultades a los órga-
nos de la Consejería de Política Territorial, actualmente
de Obras Públicas y Transportes, y en uso de las atri-
buciones que le confiere el D. 130/86, de 30 de julio,
ha acordado la incoación de expediente de daños, nom-
brando Instructora del mismo a doña M.ª Teresa Parralo
Marcos, Jefe de la Sección de Legislación, y Secretaria
a doña M.ª Isabel Muñoz Romero, Administrativa, y la noti-
ficación de la presente y la formulación del pliego de car-
gos, indicándose: Ultimo domicilio conocido, supuesta nor-
mativa infringida, descripción y valoración del daño y plazo
para la formulación de los descargos que estime pertinentes
o examine el expediente.

ED-C-H-02/97, don José Antonio Segura García.
Calle Clavel, núm. 13, de Huelva. Artículo 34.2 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, artículo 115

y siguientes del Reglamento General de Carreteras
(R.D. 1812/94, de 2 de septiembre). Accidente de
circulación ocurrido el 13.12.96 con el vehículo matrícula
H-9167-S, ocasionando daños sobre la barrera de segu-
ridad situada en el p.k. 87 de la carretera C-443. Pre-
supuesto: Cuarenta y cuatro mil sesenta y tres (44.063)
pesetas. Plazo: 15 días.

Lo que se hace público a los efectos de notificación
establecidos en los artículos 68 y 59.4 de la mencio-
nada Ley.

Huelva, 13 de marzo de 1997.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de Acuerdos de Incoación y noti-
ficación de Denuncia, Resolución o recursos ordi-
narios en materia de Transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:

Nombre: Transportes Frajoral, S.L.
Dirección: Jerusalén, 27. Parla, Madrid.
Asunto: Notificación de Resolución de Recurso Ordi-

nario expte. J-561-94.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes Belzunce, S.A.
Dirección: Avda. Zaragoza, 34. Pamplona.
Asunto: Notificación de Resolución de Recurso Ordi-

nario expte. J-762-94.
Precepto infringido: Art. 141.a) Ley 16/87.
Importe: 200.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Itinerarios Microcar, S.L.
Dirección: Constitución, 118. Alcobendas, Madrid.
Asunto: Notificación de Resolución de Recurso Ordi-

nario expte. J-964-94.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Distribuciones Nairenes, S.L.
Dirección: Pedro Lucuces y Porte, 2. Avilés, Asturias.
Asunto: Notificación de Resolución Recurso Ordinario

expte. J-2825-94.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Transportes Pachón, S.L.
Dirección: Las Huertas. Pedrera, Sevilla.
Asunto: Notificación de Resolución Recurso Ordinario

expte. J-2340-94.
Precepto infringido: Art. 140.a) Ley 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.


